
PATENTE DE IinENCIGN 

por SO años

a favor de Don Edelmiro BORRAS LOPES 

do nacionalidad española

residente en ARGENTONA (Barcelona), ca lle  Josó Antonio, n8 16 

por:

"PROCEDIMIENTO DE ESTERILIZACION DE BASURAS Y DESPERDI­

CIOS DE COMIDAS DESTINADOS A LA AUMENTACION ANIMAL" 

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención so re fie re  a un procedimiento de 

e s te r iliz a c ió n  de basuras y desperdicios de comidas destinados 

a la  alimentación animal, mediante cuyo procedimiento se solu­

ciona e l problema que suponfa hasta la  fecha e l aprovechamiento 

do m ateriales de desecho, lo s  cuales, debido a la  prDnta descom­

posición  que sufren, no pueden ser aprovechados para la  crfa  

de animales domósticos, debido a las enfermedades que en estos 

últimos se presentaban provocadas por los  microorganismos de 

acción patológica  o in fe cc io sa .

Con e l  procedimiento de la demanda es posib le  convertir
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en inocuos desde e l  punto de vista  com estible, sin  pórdida de 

sus cualidades nu tritivas, a las  basuras y desperdicios de comi­

das, consistiendo e l re ferido  procedimiento en sumergir durante 

unas 24 horas los  desperdicióos aptos para la alimentación ani­

mal en unos baños acuosos que contiene^ en disolución  una o 

varias materias colorantes a r t i f ic ia le s  de tipo adecuado para 

la  tin ción  do las bacterias , b a cilos , virus y demás microorga­

nismos de acoión patdógioa o in fe c c io sa .

A dicho f in  se u tiliza n  depósitos de mampostería o de 

hormigón, o bien recip ien tes de cualquier m aterial apropiado.

Partiendo de la base de u t iliz a r  materias colorantes en 

estado de la máxima pureza, sin  mezclas n i copa jes  de especie 

alguna, estas materias colorantes se emplean on proporciones 

exiguas que oscilan  entre 1:10.000 y 1:150.000 segán e l  tip o  

o t ip os  de colorantes u tilizad os  y siempre en relación  con e l  

líquido acuosa empleado.

A ta l  e fe cto , las materias colorantes empleadas san de 

las que no tienen toxicidad alguna en las dosis preconizadas. 

Entre e lla s , a t ítu lo  de ejemplo y por orden de preferencia, se 

declaran la s  sigu ientes: fluoresceína, amarillo n a fto l, azul 

de m otilono, auramina, verde malaquita, resorcina, orisoid ina, 

v io le ta  de metilo y safranina.
Experiencias que son de páblico dominio en el ambiente 

c ie n t í f ic o  y tócn ico , han demostrado m illones de veces la  gran 

afinidad que las bacterias, b a cilos  y demas tienen para la s  ma­

ter ia s  colorantes derivadas de la anilina o dad. benceno, y como 

la tin ción  de estos microorganismos representa una acción por 

lo  menos bacterostática  siempre, y, en muchísimos casos, bacte­

r ic id a .

30 Como es fá c i l  da comprender, empleando estas materias



colorantes a dosis iguales o in ferioras  a las que se u tilizan  

para teñ ir o co lorear determinados alimentos, ta los  como pro­

ductos de dulcería, conservas, caramelos, jarabes, lico re s  y 

sim ilares, la s  sustancias nu tritivas  contenidas en lo s  desper­

d ic io s  tratados por este procedimiento! no sufrirán a lteración  

alguna en su valor a lim enticio y tampoco serán modificados 

sus contenidos en proteínas, grasas, sustancias amiláceas, v i ­

taminas y demas.

fin a lizad o  e l  tratamiento de 24 horas, se procede a 

separar e l agua por cualquiera de los  procedimientos conocidos 

y luego se 'someten las materias a un proceso de deshidratación 

por uno de los  medios de que se dispone en la  actualidad (cen­

trifugación , prensado, aireación forzada o análogo).

Este procedimiento paraliza totalmente lo s  procesos 

do putrefacción  necrótica de las sustancias do procedencia ani­

mal y lo s  do la  fermentación pátrida de la s  materias vegetales.

Las materias orgánicas tratadas por este procedimien­

to conservan por tiempo ilim itado la  condición de no poder 

desarrollar putrefacciones ne.cróticas o fermentaciones pátridas, 

"per se" y presentan una extraordinaria resisten cia  a la s  rein­

fecciones externas.

Siendo las materias que deben ser tratadas por este 

procedimiento un verdadero sem illero de putrefacciones n ecró ti- 

cas y do fermentaciones pútridas, es indudable que, consistien ­

do este procedimiento en una acción paralizante de ta le s  fenó­

menos b io ló g ico s , tiene además la enorme ventaja de con stitu ir  

un lavado a fondo que arrastrará todos los  detritus y toxinas 

formados por los  procesos de putrefacción n ecrótica  y de fermen­

tación  pútrida que se hallen desencadenados en el seno de las 

materias a tra tar.
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Tiene este procedimiento la muy estimable caracterís­

t ic a  de sor e l más económico de cuantos se conocen y esta eco- 

nómia se pono de m anifiesto en sus tros  aspectos fundamentales: 

baratísimo costo de las materias empleadas para la  e s te r il iz a -  

oiÍR, economía máxima sn la s  in s t .la c ió n .s  ie  ^atam iento y 

sim plificación  muy grande do la s  manipulaciones o mano de obra.

Desde hace más de 50 años se vienen utilizando en muy 

grande amplitud la s  materias colorantes para la  tin ción  de mi­

croorganismos, siempre con finos de experimentación o de estu­

dios b io ló g ico s  y en a n á lis is  c lín ic o s . Asimismo se han u t i l i ­

zado como bactorostáticos o bactericidas en medicina humana y 

en veterinaria , como es e l caso del azul de m etileno, amarillo 

n a fto l, la  resorcina, e l verde b r illa n te  y otros, pero nunca 

se han u tilizad o  para la e s te r iliz a c ió n  de sustancias destina­

das a la alimentación animal, siendo, por tanto, este procedi­

miento nuevo y desconocido en e l mundo, a l oual sirven únicamen­

te de procedentes c ie n t iI le o s  la s  formas en que hasta e l pre­

sente han sido  u tilizadas las materias colorantes que constitu ­

yen e l  objeto del procedimiento de la presente Patente de inven­

ción .

Serán independientes del objeto de la presente inven- ' 

ción  e l t ip o  de colorantes de e s te r iliz a c ió n  empleados, propor­

ciones de lo s  mismos, instalaciones de inmersión, deshidratación 

y demás u tiliza d os , siempre que la s  variaciones que se introduz­

can no afecten a su esencialidad.

N O T A
R E I V I N D I C A  0*1 O N E S  

Se reivindica  como ob jeto  de la  presenta Patente de

Invenci 6n:

1& .-Procedimiento do e s te r il iz a c ió n  de basuras y des­

perd icios  de comidas destinados a la alimentación animal, que se
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caracteriza  esencialmente por e l hecho de convertir en inocuas 

la s  re feridas basuras y desperdicios, sin menoscabo de sus cuali­

dades f ís ica s , sometiéndolas a la  acción b a cteristá tlca  o bacte­

r ic id a  de una o varias sustancias colorantes a r t i f ic ia le s  de 

máxima pureza, ta le s  como fluoresceína,, am arillo n a ito l, azul 

de metí leño, auramina, verde malaquita, resorcina, c r i sóidina, 

v io le ta  de m etilo y safranina, aptas para la  tin ción  de las 

bacterias, b a cilos , virus y demás microorganismos de acción 

patológica a in fecciosa , a cuyo fin  la s  materias a e s te r iliz a r  

se sumergen, durante unas 24 horas, en un depósito conveniente 

que contiene un baño acuoso en e l  que so han disuelto la s  refe­

ridas sustancias colorantes en una proporción mínima no tóx ica , 

que oscila  entre 1:10.000 y 1:150.000, según la  naturaleza del 

colorante y del líqu ido acuoso u tiliza d os , precediéndose a con­

tinuación, una vez transcurrido e l  tiempo mencionado, a separar 

de la s  materias tratadas a l agua del baño, lo  que se efectúa 

mediante e l  sistema de s ifón , por f i l t r a je  o sim ilar, f in a l i ­

zándose las operaciones con la  deshidratación del producto re­

sultante, para lo cual se lo  somete a centrifugación, prensado, 

a ireación  ca liente o análogo, dando todo e l l o  por resultado unas 

materias aprovechables en su tota lidad desde e l punto de vista  

alim enticio, debido que su contenido n u tritivo , representado por 

las proteínas, grasas, sustancias amiláceas, vitaminas y sim ila­

res, no ha sufrido a lteración  alguna, presentando además ta les  

materias esterilizad a s  una elevada resieten cia  a cualquier re in ­

fección  externa. ^

2a.-PROCEDIMIENTO DE ESTERILIZACION DE BASURAS, Y DES­

PERDICIOS DE COMIDAS DESTINADOS A LA ALIMENTACION ANIMAL..
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la  osencialidad propia de la  misma.



Consta la  presente Memoria descriptiva de seis páginas 

fo liadas y mecanografiadas por una sola cara.

Barcelona, 3 Febrero de 1963

P. A.

! VOLAR! PO.í"B' 
P- P-
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